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üilminlstratláB pronnuíal 
Gobierno Civil 

íe la profieia lie León 
Servido Provincial de Ganadería 

CIRCUI AR NUMERO 91 

cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tms de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
0 icialmente extinguida la Rabia en 
el término municipal de Toreno 
Jet Sil, cuya exitencia fué declara-
a.a oficialmente con fecha 6 de D i 
ciembre de 1949. 

Lo que se publica en este perió-
^ j ^ o f i c i a l para general conocí-

León, 4 de Octubre de 1950. 
q. P - El Gobernador Civil, 

J . V. ,Barquer& 

CIRCULAR NUMERO 92 
^En cumplimieHto del a r t ícu lo 17 
t i a s d S ^ ^ a m e n t o de Epizoo-
Pronn 26 de Septiembre de 1933 y a 
prov?6eS-a, del Sr- Jefe del Servicio 
0ñciai de Ganader ía , se declara 
el t é r n ? 6 0 ^ extinguida la Rabia en 
Cüya "^.no municipal d e Noceda, 
ciata ex.lstencia fué declarada ofi-
bre ^1949Con feCha 9 á e D i c i e m ' 

^«e se publica en este per ió

dico oficial, [para general conoci
miento. 

León, 4 de Octubre de 1950. 
3151 El Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

o e 
CIRCULAR NÚM. 93 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Rabia en 
el t é rmino municipal de Folgoso, 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 9 de Diciembre de 
1949. 

Lo que se publica en gste periódi
co oficial, para general conocimiento 

León , 4 de Octubre de 1950. 
3152 E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

A N U N C I O 
La Górporación provincial de m i 

Presidencia en sesión celebrada el 
día 29 de Septiembre pasado, a p r o b ó 
los Balances de las operaciones rea
lizadas hasta el día 31 de Julio y 31 
de Agosto pasados, remitidos por la 
In te rvenc ión de Fondos provincia
les, pudiendo ser examinados por 
cuantos lo deseen en dicha Interven 
ción. 

León , 6 de Octubre de 1950.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas.— E l Se 
cretario, José Peláez. 3166 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, a instancia 
D. Victoriano Ferreras, domicil iado 
en Vi l lac iáayo, calle Real, en solici
tud de au to r izac ión para instalar un 
transformador de 40 K. V. A. y 
22.000/3.200 voltios y cumplidos los 
trádnites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto; 

Autorizar a D. Victoriano Ferreras 
de Villacidayo, la ins ta lac ión de un 
transformador de 40 K. V. A. y 
22.000/3.200 voltios. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo a ñ o y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesteen marcha 
será d e dos mes, contado a 
partir de la ' fecha de notif icación al 
interesado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza-
eión de la tensión nominal de 3.200 
voltios por ser la normal de 3.000 ± 
5 por 100 aproximadamente. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insfa-
l a c i ó n > una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumpl imien to de las 
condiciones reglamentarias de los 



2 

serricios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación c»n la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes: 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la qne se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , dé las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente an to r izac ión en 
cualqaier momento en que se com-
prnebe el incumplimiento dejas con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1§39 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, a 10 de Septiembre á e 1950. 
— E l Ingeniero Jefe. A. Mart ín . 
3009 N ú m 803.—129,00 ptas. 

idiiolstractÉ liiiilpa 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
En cumplimiento d e l ácue rdo 

adoptado^or el Pleno de esta Cor 
porac ión municipal , en sesión del 
día 9 del mes en curso, se anuncia 
subasta para la con t ra tac ión de las 
obras de pav imen tac ión de las ca
lles de Padre Isla, General Mola, Dos 
de Mayo y Plaza de España , en esta 
vi l la , bajo el tipo de setecientas cin
cuenta y seis m i l novecientas noven
ta y siete pesetas con cuarenta y 
ocho cén t imos (758.997,48). 

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Tenien
te en que delegue, con asistencia de 
un miembro de la Corporac ión y del 
Notario autorizante, a las doce horas 
del día siguiente háb i l al en que ter
mine el plazo de veinte días, a par
t i r del siguiente de la inserc ión de 
este anuncio en el tfoletin Oficial del 
Estado. 

Durante el plazo de veinte días 
háb i l e s a que antes se hace referen
cia, se admiten proposiciones en la 
Secretaría municipal de este Ayun
tamiento y hasta el día anterior al 

de la ce lebrac ión de la subasta, 
durante las horas de diez a trece de 
la m a ñ a n a , a jus tándose al modelo 
que se inserta al final. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
bajo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, y se re in tegra rán con, 
póliza del Estado de 4,75 pesetas y 
t imbre munic ipa l ^de 2 pesetas. En 
sobre aparte y abierto se presentará 
el resguardo que acredite la consti 
tuc ión de la fianza provisional, la 
que será de 30.279,89 pesetas, equi
valente al 4 por 100 del tipo de su
basta, la que será constituida en la 
Deposi tar ía munic ipa l o en la Caja 
General de Depósi tos , pudiendo ve
rificarlo en metá l i co o signos de cré
dito del Estado. 

T a m b i é n son admisibles para cons
t i tu i r la fianza provisional y defini
tiva, las cédu las de Crédito Local, 
por tener legalmente la considera
ción de efectos púb l i cos . ' - . 

La fianza definitiva se fija en el 8 
por ciento de la cantidad en que se 
adjudique la subasta, debiendo que
dar constituida dentro de los diez 
días siguientes al en que le sea no
tificada la ad jud icac ión . 

Una vez presentado el pliego no 
p o d r á retirarse, pero puede presen
tar otro el mismo licitador, dentro 
del plazo seña l ado y con arreglo a 
las condiciones expresadas, sin ne
cesidad de a c o m p a ñ a r nuevo res
guardo de depós i to provisional. 

Los licitadores que concurran a la 
subasta en nombre o representac ión 
de otra persona o entida, lo h a r á n 
constar a l í en la propuesta, acom
p a ñ a n d o poder bastanteado por cual
quiera de los letrados incorporados 
al Ilustre Colegio de Abogados de la 
Ciudad de León . Los poderes y de
m á s documentos que hayan de bas-
tantearse d e b e r á n presentarse con 
cuarenta y ocho horas, como míni 
mum, de an t e l ac ión a la fecha seña 
la da para la ce lebrac ión de la su 
basta, no a d m i t i é n d o s e los que se 
presenten fuera de dicho plazo. 

Si resultasen dos o m á s proposi
ciones iguales, se verificará en el 
mismo acto l ic i tación por el sistema 
de pujas a la l lana, durante quince 
minutos, entre sus autores, y si, ter
minado dicho plazo, subsistiera la 
igualdad, se dec id i rá por madio de 
sorteo la ad jud icac ión provisional 
del remate, en t end iéndose que estas 
proposiciones iguales han de ser m á s 
ventajosas que las restantes. 

E l contratista d a r á principio a las 
obras dentro del plazo de quince 
días hábi les , a contar de la fecha de 
otorgamiento de la escritura, y de
berán quedar terminadas en el de 
dieciocho meses, a partir de la mis 
ma fecha. 

E l contratista t end rá derecho a 
que seie acredite mensualmente el 
importe de las obras ejecutadas, con 
arreglo a lo que resulte de las certi

ficaciones expedidas po re iT^5^ 
director de las mismas. Iec*ico 

Los pliegos de condiciones fi. 
tativas y económico-administra?Cul ' 
así como el presupuesto estar' ^ 
disposic ión de los licitadores p ^ 
Secretar ía de este Ayuntami a 
durante las horas hábi les de o ñ ? 1 0 ' 

Se hace constar que se ha ñ » * ' 
cumplimiento a lo preceptuado 1 
el art. 26 del Reglamento de Cont r i 
tac ión de 2 de Julio de 1924 com 
t a m b i é n el haberse anunciado T i 
públ ico el pliego de condiciones aui 
ha de regir en la subasta, sin á Z 
durante el plazo de información se 
haya presentado reclamación al 
guna. 

E l adjudicatario queda obligado a 
satisfacer^ todos los gastos que ori-
gine la subasta, inserción de anutÑ 
cios de toda dase, los de Notario' 
por asistencia a la subasta y otorga
miento de escritura, timbre y Dere
chos Reales. ; 

Modelo de proposición 
Don . . . ., vecino de . . . . , habi

tante en la calle de . . . . . . núm, 
piso bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir en la 
subasta, relativa a la ejecución de 
las obras de pav iméntac ión de las 
calles de Padre Isla, General Mola, 
Dps de Mayo y Plaza de España, en 
la vi l la de Cistierna, se compromete 
a ejecutarlas, con sujeción a las ci
tadas condiciones por la cantidad 
de (la cantidad en pesetas y cén
timos se cons ignará en número y 
lefra).-Fecha y firma del proponente. 

Cistierna, 11 dé Octubre de 1950.— 
El Alcalde, A. F. Valladares. 
3158 N ú m . 80f.—219,00 ptas. 

. ÁNUNGIO PARTÍGüLAg__. 

Coiuimad le Reüames de la Presa 
«EI Sío, U Panera o Eaeal de Villa-

rrodrlgo de Brdás» 
Durante treinta días, y horas de 

oficina, a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN UFI-
CIAL, quedan expuestos al público en 
la Secretar ía del Ayuntamiento ae 
Santa María de Ordás , ios proyecto* 
de Ordenanzas y Reglamentos aei 
Sindicato y Jurado de R^gos de esi 
Comunidad, para que durante ele* 
presado plazo puedan ^ f * ™ ^ 
dos por los interesados f presea 
las reclamaciones que consiaei 
convenientes. „ r á n ala 
Pasado este plazo se elevaran 

Superioridad para los electo!» 
venientes. ^ ^' a 28 de 

Vil larrodrigo de O^as a tej 
Septiembre de 1950.-E1 ^eSia 
Florentino Anas. oonoptas. 
3138 N ú m . 7 9 8 . ^ 3 ^ 0 1 ^ 

-^-'•^ • . . " ^ rOVÍltfi** 
Imprenta de la Diputación í r ü 


